
 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 219628 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA MARINA PINILLA MATIZ identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 41623797 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
156327 de 6/12/2017 a cargo de OLGA MARINA PINILLA MATIZ identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 41623797 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1124370 de 20/02/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 26/11/2018, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra OLGA MARINA PINILLA MATIZ identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 41623797 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 1124370 de 20/02/2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 219628 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra OLGA MARINA PINILLA MATIZ identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 41623797 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 211753 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY CARRILLO MAYORGA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79921624 

 

 
PA05-PR03-MD09 V.1.0                                                                                             Página 1 de 2 

 
AC 13 No. 37 – 35 
Tel: 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Línea 195 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
148029 de 13/12/2018 a cargo de JOHN FREDY CARRILLO MAYORGA identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79921624 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 918806 de 10/09/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 9/07/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra JOHN FREDY CARRILLO MAYORGA identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79921624 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 918806 de 10/09/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 211753 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOHN FREDY CARRILLO MAYORGA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79921624 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 188247 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR  LADINO identificado(a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA 1073682359 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
273542 de 6/12/2017 a cargo de VICTOR  LADINO identificado(a) CEDULA DE CIUDADANIA 
No. 1073682359 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 
800081 de 3/11/2016.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 26/11/2018, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra VICTOR  LADINO identificado(a) CEDULA DE CIUDADANIA 
No. 1073682359 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la Resolución(es) 
800081 de 3/11/2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 188247 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra VICTOR  LADINO identificado(a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA 1073682359 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 241916 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO ALEXANDER GARCIA PARRA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 80172085 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
56631 de 6/07/2018 a cargo de ALBEIRO ALEXANDER GARCIA PARRA identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 80172085 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 944932 de 13/10/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 26/11/2018, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra ALBEIRO ALEXANDER GARCIA PARRA identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 80172085 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 944932 de 13/10/2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 241916 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra ALBEIRO ALEXANDER GARCIA PARRA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 80172085 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 175105 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS BALLESZTEROS RUIZ identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 80897377 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
157895 de 13/12/2018 a cargo de NICOLAS BALLESZTEROS RUIZ identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 80897377 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 619378 de 6/07/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 11/07/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra NICOLAS BALLESZTEROS RUIZ identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 80897377 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 619378 de 6/07/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 175105 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra NICOLAS BALLESZTEROS RUIZ identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 80897377 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 223215 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBEIRO COLLADO LONDONO 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 10178726 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
122046 de 13/12/2018 a cargo de CARLOS ALBEIRO COLLADO LONDONO identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 10178726 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 755010 de 8/08/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 27/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra CARLOS ALBEIRO COLLADO LONDONO identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 10178726 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 755010 de 8/08/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 223215 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ALBEIRO COLLADO LONDONO 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 10178726 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 184951 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ANTONIO CASTILLO CAMACHO 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79894426 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
49071 de 6/07/2018 a cargo de FABIO ANTONIO CASTILLO CAMACHO identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79894426 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 229018 de 2/04/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 26/11/2018, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra FABIO ANTONIO CASTILLO CAMACHO identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79894426 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 229018 de 2/04/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 184951 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra FABIO ANTONIO CASTILLO CAMACHO 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79894426 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 225787 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  MUﾑOZ HERNANDEZ identificado(a) 

con CEDULA DE CIUDADANIA 80894119 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 
 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 

66080 de 6/07/2018 a cargo de LEONARDO  MUﾑOZ HERNANDEZ identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 80894119 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 92756 de 27/02/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 26/11/2018, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 

cobro coactivo adelantado contra LEONARDO  MUﾑOZ HERNANDEZ identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 80894119 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 92756 de 27/02/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 225787 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARDO  MUﾑOZ HERNANDEZ identificado(a) 

con CEDULA DE CIUDADANIA 80894119 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 236113 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO RINCON JIMENEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79201255 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
33919 de 6/07/2018 a cargo de LUIS EDUARDO RINCON JIMENEZ identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79201255 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 129846 de 16/03/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 11/02/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra LUIS EDUARDO RINCON JIMENEZ identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79201255 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 129846 de 16/03/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 236113 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LUIS EDUARDO RINCON JIMENEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79201255 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 181380 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARD DAVID GOMEZ RAMIREZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79990758 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
60116 de 20/04/2017 a cargo de LEONARD DAVID GOMEZ RAMIREZ identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79990758 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 796465 de 5/02/2016.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 26/11/2018, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra LEONARD DAVID GOMEZ RAMIREZ identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79990758 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 796465 de 5/02/2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 181380 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LEONARD DAVID GOMEZ RAMIREZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79990758 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 205647 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO  RODRIGUEZ RIVERA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 19426040 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
14985 de 6/07/2018 a cargo de FRANCISCO  RODRIGUEZ RIVERA identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 19426040 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 188128 de 20/03/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 15/01/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra FRANCISCO  RODRIGUEZ RIVERA identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 19426040 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 188128 de 20/03/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 205647 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra FRANCISCO  RODRIGUEZ RIVERA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 19426040 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 245094 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL  ROJAS TELLEZ identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 1024492797 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
253514 de 6/12/2017 a cargo de DANIEL  ROJAS TELLEZ identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 1024492797 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 992251 de 30/12/2016.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 26/11/2018, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra DANIEL  ROJAS TELLEZ identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 1024492797 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 992251 de 30/12/2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 245094 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL  ROJAS TELLEZ identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 1024492797 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 245440 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra FREY EDGAR BERNAL RODRIGUEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79991874 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
201456 de 6/12/2017 a cargo de FREY EDGAR BERNAL RODRIGUEZ identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79991874 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 856206 de 22/11/2016.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 1/04/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra FREY EDGAR BERNAL RODRIGUEZ identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79991874 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 856206 de 22/11/2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 245440 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra FREY EDGAR BERNAL RODRIGUEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79991874 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 204113 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR ARIEL PULIDO BELTRAN 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 82389805 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
158278 de 13/12/2018 a cargo de NESTOR ARIEL PULIDO BELTRAN identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 82389805 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 789430 de 10/08/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra NESTOR ARIEL PULIDO BELTRAN identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 82389805 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 789430 de 10/08/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 204113 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra NESTOR ARIEL PULIDO BELTRAN 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 82389805 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 241603 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBARDO  CRISTANCHO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 79138503 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
138382 de 13/12/2018 a cargo de LIBARDO  CRISTANCHO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 79138503 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 447419 de 18/05/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra LIBARDO  CRISTANCHO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 79138503 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 447419 de 18/05/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 241603 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LIBARDO  CRISTANCHO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 79138503 

 

 
PA05-PR03-MD09 V.1.0                                                                                             Página 2 de 2 

 
AC 13 No. 37 – 35 
Tel: 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Línea 195 

 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 219046 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANTONIO TOLE identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 93477472 

 

 
PA05-PR03-MD09 V.1.0                                                                                             Página 1 de 2 

 
AC 13 No. 37 – 35 
Tel: 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Línea 195 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159904 de 13/12/2018 a cargo de CARLOS ANTONIO TOLE identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 93477472 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 532051 de 8/06/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 8/06/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra CARLOS ANTONIO TOLE identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 93477472 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 532051 de 8/06/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 219046 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS ANTONIO TOLE identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 93477472 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 239665 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO NICOLAS SERRATO VASQUEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 93421253 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
225500 de 6/12/2017 a cargo de PEDRO NICOLAS SERRATO VASQUEZ identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 93421253 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 260379 de 4/05/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 26/11/2018, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra PEDRO NICOLAS SERRATO VASQUEZ identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 93421253 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 260379 de 4/05/2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 239665 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra PEDRO NICOLAS SERRATO VASQUEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 93421253 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 246281 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY  LOPEZ CUFINO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 80110068 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
205406 de 6/12/2017 a cargo de GIOVANNY  LOPEZ CUFINO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 80110068 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 759265 de 26/10/2016.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 16/01/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra GIOVANNY  LOPEZ CUFINO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 80110068 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 759265 de 26/10/2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 246281 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY  LOPEZ CUFINO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 80110068 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 187951 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY  LOPEZ CUFINO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 80110068 

 

 
PA05-PR03-MD09 V.1.0                                                                                             Página 1 de 2 

 
AC 13 No. 37 – 35 
Tel: 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Línea 195 

 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
150828 de 13/12/2018 a cargo de GIOVANNY  LOPEZ CUFINO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 80110068 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 749815 de 6/08/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra GIOVANNY  LOPEZ CUFINO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 80110068 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 749815 de 6/08/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 187951 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra GIOVANNY  LOPEZ CUFINO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 80110068 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 184033 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY MONTILLA CORTES identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79483664 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
38605 de 6/07/2018 a cargo de JHON FREDY MONTILLA CORTES identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79483664 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 781941 de 18/09/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 9/04/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra JHON FREDY MONTILLA CORTES identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79483664 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 781941 de 18/09/2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 184033 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY MONTILLA CORTES identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79483664 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 219927 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY MONTILLA CORTES identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79483664 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
141538 de 13/12/2018 a cargo de JHON FREDY MONTILLA CORTES identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79483664 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 332337 de 19/04/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 17/07/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra JHON FREDY MONTILLA CORTES identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79483664 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 332337 de 19/04/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 219927 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JHON FREDY MONTILLA CORTES identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79483664 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 180411 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  MUNOZ RODRIGUEZ identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79654143 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
143684 de 13/12/2018 a cargo de RICARDO  MUNOZ RODRIGUEZ identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79654143 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 661170 de 17/07/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 6/06/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra RICARDO  MUNOZ RODRIGUEZ identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79654143 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 661170 de 17/07/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 180411 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra RICARDO  MUNOZ RODRIGUEZ identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79654143 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 221170 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA ANDREA CANTOR JIMENEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1032388409 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
262687 de 6/12/2017 a cargo de PAOLA ANDREA CANTOR JIMENEZ identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 1032388409 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 841858 de 25/11/2016.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 23/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra PAOLA ANDREA CANTOR JIMENEZ identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 1032388409 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas 
a través de la Resolución(es) 841858 de 25/11/2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 221170 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra PAOLA ANDREA CANTOR JIMENEZ 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1032388409 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 169335 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS GUSTAVO OCAMPO CAMPOS 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 14395118 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
9280 de 6/07/2018 a cargo de CARLOS GUSTAVO OCAMPO CAMPOS identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 14395118 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 1104303 de 6/12/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/01/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra CARLOS GUSTAVO OCAMPO CAMPOS identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 14395118 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 1104303 de 6/12/2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 169335 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra CARLOS GUSTAVO OCAMPO CAMPOS 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 14395118 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 212035 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MANUEL VELASQUEZ identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 80025725 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
52499 de 6/07/2018 a cargo de JOSE MANUEL VELASQUEZ identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 80025725 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 72342 de 23/02/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 11/02/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra JOSE MANUEL VELASQUEZ identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 80025725 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 72342 de 23/02/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 212035 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MANUEL VELASQUEZ identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 80025725 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 172114 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ANDRES GOMEZ MACIAS identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79702044 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
144284 de 13/12/2018 a cargo de JAVIER ANDRES GOMEZ MACIAS identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79702044 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 835823 de 24/08/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra JAVIER ANDRES GOMEZ MACIAS identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79702044 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 835823 de 24/08/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 172114 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JAVIER ANDRES GOMEZ MACIAS identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79702044 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 220157 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MORENO identificado(a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA 80248518 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
59026 de 6/07/2018 a cargo de JOSE MORENO identificado(a) CEDULA DE CIUDADANIA No. 
80248518 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) Resolución(es) 1192406 
de 9/01/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 15/01/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra JOSE MORENO identificado(a) CEDULA DE CIUDADANIA 
No. 80248518 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la Resolución(es) 
1192406 de 9/01/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 220157 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE MORENO identificado(a) con CEDULA DE 
CIUDADANIA 80248518 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 230399 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL JAIR DIMATE GODOY identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 1010183216 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
228771 de 6/12/2017 a cargo de DANIEL JAIR DIMATE GODOY identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 1010183216 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 36655 de 21/11/2016.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 1/04/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra DANIEL JAIR DIMATE GODOY identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 1010183216 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 36655 de 21/11/2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 230399 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra DANIEL JAIR DIMATE GODOY identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 1010183216 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 180967 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA BARRANTES NAVARRETE 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 52458090 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
26457 de 6/07/2018 a cargo de LUZ MARINA BARRANTES NAVARRETE identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 52458090 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 1230548 de 23/01/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 11/02/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra LUZ MARINA BARRANTES NAVARRETE identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 52458090 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 1230548 de 23/01/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 180967 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra LUZ MARINA BARRANTES NAVARRETE 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 52458090 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 183622 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN ALEXANDER PEREZ CADENA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1032440141 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
179377 de 13/12/2018 a cargo de JHONATAN ALEXANDER PEREZ CADENA identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 1032440141 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 443806 de 17/05/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra JHONATAN ALEXANDER PEREZ CADENA identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 1032440141 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas 
a través de la Resolución(es) 443806 de 17/05/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 183622 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JHONATAN ALEXANDER PEREZ CADENA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1032440141 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 189989 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TADEO  MONSALVE HENRY identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 12227767 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
123422 de 13/12/2018 a cargo de TADEO  MONSALVE HENRY identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 12227767 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 4174 de 6/06/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra TADEO  MONSALVE HENRY identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 12227767 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 4174 de 6/06/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 189989 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra TADEO  MONSALVE HENRY identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 12227767 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 225930 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ALEXANDER GARCIA HEREDIA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 3007233 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
1035 de 6/07/2018 a cargo de SERGIO ALEXANDER GARCIA HEREDIA identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 3007233 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en 
la(s) Resolución(es) 1165247 de 3/01/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/01/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra SERGIO ALEXANDER GARCIA HEREDIA identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 3007233 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 1165247 de 3/01/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 225930 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO ALEXANDER GARCIA HEREDIA 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 3007233 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 236572 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra EUCARDO  ROJAS MORENO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 93358233 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
69211 de 6/07/2018 a cargo de EUCARDO  ROJAS MORENO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 93358233 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1177879 de 3/01/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 26/11/2018, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra EUCARDO  ROJAS MORENO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 93358233 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 1177879 de 3/01/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 236572 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra EUCARDO  ROJAS MORENO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 93358233 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 238400 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra EUCARDO  ROJAS MORENO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 93358233 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
159648 de 13/12/2018 a cargo de EUCARDO  ROJAS MORENO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 93358233 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 396542 de 18/05/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra EUCARDO  ROJAS MORENO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 93358233 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 396542 de 18/05/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 238400 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra EUCARDO  ROJAS MORENO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 93358233 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 183380 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DAVID GAMBOA PINILLA identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 1073672517 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
184143 de 13/12/2018 a cargo de RUBEN DAVID GAMBOA PINILLA identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 1073672517 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 390372 de 7/05/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra RUBEN DAVID GAMBOA PINILLA identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 1073672517 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de 
la Resolución(es) 390372 de 7/05/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 183380 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra RUBEN DAVID GAMBOA PINILLA identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 1073672517 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 235377 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  MANRIQUE CARDENAS identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79420619 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
182298 de 6/12/2017 a cargo de NELSON  MANRIQUE CARDENAS identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79420619 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 17209 de 22/06/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 1/04/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra NELSON  MANRIQUE CARDENAS identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79420619 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 17209 de 22/06/2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 235377 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  MANRIQUE CARDENAS identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79420619 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 190112 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  MANRIQUE CARDENAS identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79420619 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
37491 de 6/07/2018 a cargo de NELSON  MANRIQUE CARDENAS identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79420619 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1035585 de 10/11/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 1/04/2019, según consta en el expediente 
correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra NELSON  MANRIQUE CARDENAS identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 79420619 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 1035585 de 10/11/2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 190112 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra NELSON  MANRIQUE CARDENAS identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 79420619 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 247415 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DEMETRIO VELANDIA ROJAS 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79562419 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
142501 de 13/12/2018 a cargo de JOSE DEMETRIO VELANDIA ROJAS identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79562419 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) 
en la(s) Resolución(es) 412979 de 11/05/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/05/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra JOSE DEMETRIO VELANDIA ROJAS identificado(a) 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 79562419 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a 
través de la Resolución(es) 412979 de 11/05/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 247415 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra JOSE DEMETRIO VELANDIA ROJAS 
identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79562419 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 230935 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ANDRES VERA RIOS identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 1024502466 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
92486 de 6/07/2018 a cargo de MAURICIO ANDRES VERA RIOS identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 1024502466 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 131925 de 8/03/2018.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 29/01/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra MAURICIO ANDRES VERA RIOS identificado(a) CEDULA 
DE CIUDADANIA No. 1024502466 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de 
la Resolución(es) 131925 de 8/03/2018. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 230935 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra MAURICIO ANDRES VERA RIOS identificado(a) 
con CEDULA DE CIUDADANIA 1024502466 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 222976 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO  RUIZ MURILLO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 94398304 
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EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 
de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 
del Decreto Distrital 397 de 2011, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, en el Manual de Cobro 

Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 
225944 de 6/12/2017 a cargo de SERGIO  RUIZ MURILLO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 94398304 por el no pago de la(s) obligación(es) contenida(s) en la(s) 
Resolución(es) 1045195 de 19/01/2017.  
 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó el día 15/01/2019, según consta en el 
expediente correspondiente. 
 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través 
de la presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la(s) 
obligación(es) base del procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, 
es procedente continuar con la ejecución en aplicación del artículo 836 de la misma 
codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de 
cobro coactivo adelantado contra SERGIO  RUIZ MURILLO identificado(a) CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 94398304 por el no pago de la(s) obligación(es) impuestas a través de la 
Resolución(es) 1045195 de 19/01/2017. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 
836-1 del Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código 
General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el embargo de los bienes que se requieran para garantizar 
la satisfacción de la(s) obligación(es) base del(os) procedimientos de cobro coactivo de 
conformidad con el artículo 836 del ET. 

ARTÍCULO CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario. 



 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 222976 DE 19/09/2019 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra SERGIO  RUIZ MURILLO identificado(a) con 
CEDULA DE CIUDADANIA 94398304 
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Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 19/09/2019  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
IVY YOJANA SEPULVEDA AGUIRRE  

DIRECTORA DE GESTIÓN DE COBRO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 
 
*Documento Firmado Digitalmente 
Proyectó:  – GMI - GTDJ – DGC - SDM – Proceso Masivo 

 

 

  


